
166 ANALES JUDICIALES
 

Parte de precio de una venta, no declarada en la escrí-

tura respectiva.

Recurso de 1mlidad interpuesto por don José Cánepa y

los herederos de don Pascual Chiarella y don

Germán I.mza Iglesias, en la causa que siguen,

sobro rcs/¡íucíón de acciones y bonos. — Procede

de Lima.

DICTAMEN" FISCAL

Señor :

lil doctor (1011 Germán Luna Iglesias ha demanda—

do en su rec<mvención de fs. 13 a los herederos de don

Pascual Chiarella para que le devuelvan las acciones

del Banco de la Reserva y los bonos de San Jacinto que

entregó a su causante, en proyecto de venta que no lle—

gó & formalizarse.

Sostiencn los rcconvenidos que las acciones fueron

recibidas como sobreprecio de la venta del fundo “Cue-

va" a que se refiere la escritura de 29 de marzo de 1933,

y que no ha habido entrega de los bonos; pero que si

esto fuera cierto, sería evidente que fué por la misma

causa o titulo que ]:1 de las acci<mc:s, (; wn 'en. I…níííczutión

del precio: y más adelante, cn el escrito de a1€gato de

fs. 76, reconocen ya la verdad de la entrega de los bo—

nos, pero insisten en afirmar que 10 fué. como las accio—

nes nominativas. en calidad de una bonificación de di-

cho precio. .—'chg'zm. además, en todo caso la excepción

de prescripción. .
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SWCION… …
 

No está probado en manem alguna que el Dr. Lu—

na Iglesias hubiere convenido con don Pascual G1íare—
lla pagarle por la compra del fundo “Cueva” mayor
precio del pactado y recibido según la mencionada es—

.c'ritura. '
Las consideraciones de la sentencia de primera

instancia son aplicables, tanto a las acciones, como a

los bonos.

HAY NULIDAD en la sentencia de vista, en cuan—

tó desestima en parte la reconvencíón, la que es total—
mente fundada ; no la hay en lo demás que dicha senten—
cia contiene.

Lima, julio 13 de 1940.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 13 de noviembre de 1940.

Vístos; con lo expuesto por el señor Fiscal; y con—

siderando: que después de laboriosas gestiones desarro—

lladas en el curso de algunos meses, se otorgó la escrí—

tura pública de 29 de marzo de 1933, por la que don
Pascual Chiarelía, por si y en representación de su
hermano ausente don Andrés Chíarella, vendió a don

Germán Luna Iglesias los fundos “Cueva”, “Buena-

muerte” o “Magdala” y “El Paulino”, sitos en el va—
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110 de la Magdalena, por el precio mm] de 600,000 50—

le$.,'pagz'mdusc 430,030 soles en cfectivu y 170,(D0 en

una finca del c<:mprador, situada en la Plaza de San

Martín de esta capital: que aunque se encargó al No—

tario que diese fé de 1a entrega de la parte de precio

en dinero, esta cláusula ho se cumplió sinó en forma

nómina], pues. el notario se limitó & tcstímuniar, antes

de 1a suscripch'm. (¡uc ("hiarcllu (lcclzm') haber recibido

el precio_ parte en la suma expresada )“ parte en dicho

1nmúcblc; y cl hecho real es que la parto de precio en e—

feétív… no se entregó en ínoneda nacional_ como reza 121

escritura, sino en 1mmcda extranjera. pues, las partes

están (lo :1cucrdu … que 105 430.000 solos cstuvícron re-

presentados por tres 1ctras sol>rc 1.umlrcs )“ un pagaré

a cargo (101 Banco Italiano por un x'alm' total (10 20,000
libras vstcrlínas. (¡110 ¿1 cmnprzulor entregó 211 vendo-

(lm'. según aparece, entre otras piezas, de las posiciu—

nes de fs. 40 (10 los autos sobre ín<lmnnízución: que al

tiempo (10 c01cln'zn'>c c1 conlratu cntrch'» taml:íén (1(m

('2crmz'm Luna Iglesias a don 1'zwcuul Chiarclla. según

está :unplianwntv 0z111p1'()b21d(). 320 acciones nominati—

vas de] Han… Central de Reserva )“ 20 ¡…nos al porta—
(101' (lc 111 Ncgw;cízutí(m Agrícola San Jacinto, (Ie cícn

libras esterlinas cada mm: que (105 semanas después,

el doce de abril. se embarcó Chiurcllu cn el Callao con

dirección a Italia, en donde falleció cual… años des—

pués. el 19 de mayo de 1937: que en enero de 1938 da—

mzmdzm 105 herederos test:lmentaríos de don Pascual

Chíarella a don Germán Luna Iglesias. para que cum—

pla con endosarles las acciones del Banco de Reserva,
asegurando que fueron. parte del precio y se dec1arc
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W lººs dividendºs .de dichas acciones que el Banco 1—
tál-íanzo cobró al de Reserva, por cuenta de Chíarella, y
los que se devenguen en lo posterior, pertenecen a la
testamentaría. debiendo el señor Luna pagarles, ade—
más, ei interés legal sobre el valor de esos dividendos;
y el demandado contradice la acción. aseverando que,
tanto las acciones como Ios bonos. 105 dió a Chiarella
con independencia de la venta de los fundos., en promesa
de venta especial y por un precio que no Ilegó a fijarse.

ni pagarse, por 10 que.conserva su derecho de dominio

sobre las acciones y los bonos, e interpone reconven-

ción, para que se le devuelvan unas y otros, con sus dí—

videndc-s respectivos: que con tal motivo los actores

reiteran su afirmación de propiedad y deducen la ex-

cepción de prescripción, fundada en la posesión por

más de tres años de ambas clases de valores: que el se—

ñor Luna Iglesias dió las acciones y los bonos a Chia-

¡-<_.':11—._ vº… rL—<—i1… (. <1(;<7um<fnlo alguno. sostuniómlnsc por

-.;¿=".-: r'w ['“-h" ¡)':…!1_— 111 entrega se cícctuó cn la fecha del

ul…'g':unívntn (h— 1;r. escritura y, por parte de] señor Lu—

v:x_ que fué el d.í:x subsiguímtcz que los veinte ¡…nos

los adquirió el señor Luna Iglesias en febrero de 1929,

por venta que le hizo el Banco Italiano, cºmo aparece

de la carta notarial de fs. 45, permaneciendo desde en-
tonces en poder del Banco por cuenta del señor Luna
Iglesias: y en la propuesta de compra de 105 fundos

que éste hizo a Chiare“a. en octubre de 1932. según el

memorándum de fs. 37 de los autos sobre indemniza—
ción, en que le ofrecía un precio superior a 7(I),000 50—

les, consideró entr_e las formas de pago, la entrega de

dichos bonos por 'la suma de 2,000 libras esterlinas .no-
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mínales: que a la Junta para el convenio que los tene—

dores de I::onos de San Jacinto celebraron, en las ofici—

nas de. la Negneizcí(m, el 5 " * abril de 1933. () sea una

semana después del otorgamiento de la escritura, concu-

rrió don José Cánepa. uno de los que después fué he—

ru'-er<x de C11íal'ellzl, como poseedor de los 20 bonos, se—

gún aparece de la copia de fs. 37; y estos mismos títu—

los los depositó personalmente Chíarella en el Banco

Italiano. la víspera de embarcarse. como valores en cus—

todia: el T-szeo siguió cobrando los dividendos, ya no

por e1'er.tzl del señor […una Tg'lesias. sinó en nombre de

("hízn'0'lrl sin 01)(')síeíón de na<.íe; _X', por fin, 01 ¡impío

Han… ¡ns vendió, por orden de don Víctor P. Rocca, a—

poderado de Chíarella. en octubre de 1936, como apa—

rece del escrito de fs. 150: que. en cuanto a las acciones

del Banco de Reserva. el Banco Ttalizmo_ que las con—

servaba en nombre del señor Luna Iglesias desde el

año 1930. cobró al de Reserva los dividendos respecti-

vos. almnímdolos a la cuenta de dicho doctor, desde el

tres de agosto de ese año' por el primer semestre del

mismo. hasta el 9 de enero de 1935. en que se pagó par—

te de los devengados por el segundo semestre del año

anterior; el señor Luna Iglesias las sacó en marzo de

1933. las entregó con el certificado de propiedad. a

Chiarella, y é:—:te las volvió a depositar en el mismo Ban—

co. en custodia. bajo recibo. el 11 de abril (fs. 74), con—

tinuando este Banco con la cobranza de los dividendos.

por cuenta de Chíarella. desde julio de 1933. que es el

primer pago que se hizo después de la escritura. hasta

marzo de 1937. en que. a consecuencia de una reclama-

ción del demandado, convino el personero de Chiarella
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en que el valor de los dividendos percibidos por cuenta
de su representado, ascendente a la suma de 8,875 soles

92 centavos, figurase en una cuenta en suspenso, hasta
que se regularizace la transferencia de los títulos ; por lo

cual se promovió el presente juicio: que es de advertir

que en enero de 1934, casi un año después de otorgada
la escrít1?ra de venta, avisó el señor Luna Iglesias por

primera vez al Banco de Reserva ( fs. 61), que las 320
acciones que eran, decía, de su propiedad, las tenía en

trato de venta con Chíarella, a quien se las había en-

tregado sin recibo de su valor y que debido, agregaba

a dificultades consistentes, principalmente, en la ausen—

cia del país de este señor, la operación no estaba ter”

mínada, razón por la cual no las había transferido y

que ello incapacitaba al tenedor para recibir los intere—

ses: que no habiendo surtido efecto esta comunicación.

le reiteró otra tres años después, en febrero de 1937

( fs. 67 Ma.). cxpresándole haberse impuesto, casual—

mcutc, que los dividendos de 1215 acciones se habían 21—

¡mundo a tercera pm'sr:nu. nu nbstzmtc su aviso zm—

t(—rim': p('n' 10 que el Banco de Reserva se c<nnunícó con

el Italiano, y éste con el personero de Chiarella, convi—

níéndose en que esta última institución cargáse en la
cuenta corriente de Chíarella el importe indicado de los

dividendos cobrados y se incluyera este valor en una

cuenta en suspenso, con la calidad antes expresada ( fs.
75 y 85 vta.) : que la única consecuencia que se de5pren-
de de todo lo expuesto es que el señor Luna Iglesias, al

entregar, personalmerite, a Chiarella, sin reserva ni

documento, las acciones y los bonos, que representaban

una suma considerable de dinero, como le dió las letras
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y pagaré mencionados, entendió transferírle, como en—

tendió asumir el segundo, y asumió la propiedad de ellos
como parte del precio convenido de los fundos, acordan—
do dentro de la buena fé con que procedieron, y por ra—

zones especiales. no expresarlo así en la escritura, así

Como habían estipulado que se entregaba, bajo la fé

flv! 3'né;arín, la cantidad de 430,000 50105 en moneda na—

cím1;¡l chctím, .—<íc1'1:';n n's_':';1 i;l. ¡c:1'líf'infí: uguv ¡a ('H:l.;¿-.:H;L—

¿”51311 (1.0 I:! ¡!('< 113 ])HE'1;-...Ur >—'C "-_'."!1":' ?.“""v".=_"f1'.'."'" …

símch lr;u'íz*íím: :g1w si bien la< acciones nomínz.ttívas

un se cn”—nxtur<m, _x- se omitió 111 fnrnmlí<larl alternativa

q…— ]);11';?, l…; ci'c=m<».—: de su transferencia exigen los Es—

t:11nt<>;¿ <1c1 ¡3:mm dc Reserva. 01 señor Luna Iglesias

('¡ít1'0j¿j<') (.hízu'cllzt. _ítwin -'*r'n (“Has. L'] L'C'1ífítºf1:h> dc

propícdruf cxpv<lido por dicho Banco & su nombre. que

rc¡>n*5vmu'lm las 330 ;u'vím10<. mn cx1>rc<i(m (lc sus

números" y que hasta hz.y (:<tnscrva ol pcrmmem de

(“Marc la (fs. 85). siendo esta entrega el signo eviden—

te e inequívoco del (mimo que la aom1pañó. dc transfe—

¡"ir la prnpiala<l de los títulos a que se referían: que al

lado de cstc:s hechos, ca1'egc de fuerza la explicación del

(lcma1uluch), de haber 111ostrado y entregado & Chíarclla.

en simple ofrecimiento de venta. y sin previo pacto de

¡>r<—cí<>. hrs bonos )' las acciones que el segundo había

deseado comprar. poruuv ;*zu-a ofrecer en venta valores

cotizal.wlcza no se acostumbra cntrcgarlox, ni es ¡www—

l'ín mucho menos desprenderse de los certificados com-

prohatoríos de su propiedad: que tan fué definitiva y

absoluta la transmisión de dominio de estos valores,

que, despues de otorgada la escritura de'venta, cuando

(“hinrella se encontraba todavía en Lima, en vísperas de
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ausentarse al extranjero, el» Sr: Luna Iglesias le pidió_

urgentemente, el diez de abril, pues, se embarcó el 12,

que absolviera posiciones y designara domicilio 0 cons-

tih1yera apoderado, conforme al C. de P,, para el juicio

que iba a instaurarle, y en ninguna de las ocho pregun—
tas del interrogatorio abierto que formuló y corre en el

cuaderno respectivo, deslizó o insinuó siquiera la mas

lejana referencia a las acciones y bonos que le había

entregado informalmente dos semanas antes, y que aho—

ra reclama como propios, y l_a demanda que interpuso en

esos días, no se contrajó tampoco a esos valores, que no

le preocupaban absolutamente, sino a una indemniza—

ción de perjuicios, por los hechos que motivaron las pO—-

siciones y que se relacionaban con la probable prodwc—_

ción de los fundos que acababa de adquirir: que no so-

lo esto; a fines de 1933, el apoderado de Chiarella de—__

mandó al Sr. Luna Iglesias, para la ubicación del lote

(R: 100053 mctr… cu_;vh':u¡r:kz cuya pr'u»ícdzu1. ::c 'J'thí:t rc—

servado cn la oracrííum dun Pascual ('hiuro'u'zx (."1 <-I

fundo "!hwmnm<rrtv" () “Magdala”. y el señor Luna

1gk'5ías rcconvíun al zict0r, no para la devolución de 108
bonos y acciones, sino para que le sanease la propiedad

de los inmuebles y le reíntegrase el valor de unas cop—
tribucíones que había pagado indebidamente y que se—

gún la ejecuton'a suprema que puso fin a ese juicio,

resultó ser de 16 soles 50 centavos: que, después de to-

do, el Sr. Luna Iglesias no ha reclamado la restitución

de esos importantes valores, sín0—ahora, por via de re—

convención, cuando los herederos de Chiarella le han

promovióo—, en 1938, la demanda objeto de esta causa:;

que dados los hechos retaeio… no existe motivo k— .
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gal para establecer diferencia entre la condición jurí—
dica de 105 bonus _y de las acciones, como lo hacen los
fallos recurríd()s: que siendo injustificados el cobro y
retención de los dividendos de las acciones, la testamen—
taría debe ser indemnizada con los intereses reclama—
dos; y que el Fisco no puede dejar de percibir los dere—
chos correspondientes sobre la parte de precio que se

omitió dcc1arar cn la escritura de venta: declararon

HABER NULIDAD en la sentencia de vista de fs. 123.

su fecha 4 de marzo último; reformándola. y revocan—
do la de la. instancia de fs. 94. su fecha 24 de abril de

1939, dcclurzu-m1 fundada en todas sus partes la deman—

da de fs. 10 c infundada en todas sus partes la rec<m—

vención, y que las 320 acciones nominativas del Banco

Central de Reserva de] Perú y los veinte bonos al por—
tador, de 100 libras esterlinas nominales, cada uno, de

la Negociación Agrícola San Jacinto Limitada, fueron

parte del precio de la venta contenida en la escritura

pública de 29 de marzo de 1933 y pertenecen a don Pas—

cual Chiarella o sus herederos, debiendo el demandad<.x

transferir a estos las acciones: que también pertenc—

cen a dichos herederos los dividendos de las acciones

retenidos en el Banco Italiano, debiendo el demandado

pagarle. igualmente. el interés legal sobre el monto de

la cuenta en >11Spcns0 abierta por este Banco, en rela—

ción con tales dividendos, desde la fecha de su apertura:

-quc carece de nl;jctn la excepción de prescripción dedu—

cida pºr los demandantes; y mandaron que el Juez de'

la causa oficio a la Caja de Depósitos y Consignaciones,

Departamento de Recaudación, para la regulación y.

cobro, 5 quien corresmnde, (fe lbs respectivos dérc'ch031
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por la parte de precio no declarada en la escritura de

venta, consistente en el valor de los bonos y acciones
mencionadas, sin costas; y los devolvieron.

Barreto. — Zavala Loaiza. — Chávarrí. —— Ballón.

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley-

M. Arnillas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 417.—Añ0 1940-


